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DICTAMEN DE EVALUACIÓN Nº 5/2016 
 
 

Organismo Contratante AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
TIPO: LICITACION PÚBLICA Nº 2 Ejercicio: 2016 

CLASE: DE ETAPA UNICA NACIONAL 

MODALIDAD: SIN MODALIDAD  

Expediente Nº: S02:0043448/2016 

Objeto de la Contratación: 
ADQUISICIÓN DE INSUMOS DE LIBRERÍA PARA LA ANSV.  

       
 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 15 días del mes de junio de 2016, se reúnen en el 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES, sito en Avenida Brasil Nº 55 Piso 12º, de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los funcionarios designados como Comisión Evaluadora, a través del 

artículo 3º de la Disposición ANSV Nº 133 del 03 de mayo de 2016, con el objeto de proceder a realizar 

la evaluación de las ofertas recibidas en el procedimiento de referencia. 

 

FORMALIDADES Y CONTENIDO DE LAS OFERTAS 
Monto de las ofertas: 
Renglón N° 1:   
Oferta N°1. ERRE.DE S.R.L. CUIT Nº 30-59126775-9: por PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y 

DOS MIL SESENTA Y DOS CON 53/100 ($ 472.062,53), IVA Incluido.  
Oferta N° 2. YAMILA VASQUEZ CUIT Nº 27-35329551-4: por PESOS SESENTA Y CINCO MIL 

SEISCIENTIS DIECISEIS CON 78/100  ($ 65.616,78), IVA Incluido. 

Oferta N° 4. LIBRERÍA INTEGRAL MAYA S.A. CUIT Nº 30-70958734-6: por PESOS QUINIENTOS 

NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS UNO CON 17/100  ($ 591.901,17), IVA Incluido. 

Oferta N° 5. MARCELO JAVIER KERTZMAN CUIT Nº 23-11836718-9: por PESOS CIENTO NOVENTA 

MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS CON 84/100  ($ 190.566,84), IVA Incluido. 

Oferta N° 6. MBG COMERCIAL S.R.L. CUIT Nº 30-70748071-4: por PESOS CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 32/100  ($ 487.253,32), IVA 

Incluido. 

 

Renglón N° 2:   
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Oferta N° 3. ROTATIVOS UNICOM S.R.L. CUIT Nº 30-60904300-4: por PESOS SEISCIENTOS 

DIECISEIS MIL NOVENTA CON 00/100  ($ 616.090,00), IVA Incluido. 

Oferta N° 4. LIBRERÍA INTEGRAL MAYA S.A. CUIT Nº 30-70958734-6: por PESOS DOSCIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 70/100 ($ 249.695,70), IVA 

Incluido. 

Oferta N° 6. MBG COMERCIAL S.R.L. CUIT Nº 30-70748071-4: por PESOS SEISCIENTOS 

DIECISIETE MIL CUARENTA Y UNO CON 00/100 ($ 617.041,00), IVA Incluido. 

 
ACLARACIONES PREVIAS 

ERROR DE COTIZACIÓN: 
 
En relación a la oferta  presentada por MARCELO JAVIER KERTZMAN se detectaron errores 

subsanables en la cotización de los siguientes ítems: 

- Para el ítem Nº 95 del RENGLÓN N° 1 se cotizó un monto total de PESOS SEISCIENTOS 

SESENTA Y CUATRO CON 50/100 ($ 664,50) IVA incluido, por un total de CINCO (5) 

PIZARRAS DE CORCHO DE 80X120CM MACO METÁLICO, con un precio unitario de PESOS 

UN MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE CON 00/100 ($ 1.329,00), debiendo decir PESOS 

SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 6.645,00)  IVA Incluido. 

- Para el ítem Nº 127 del RENGLÓN N° 1 se cotizó un monto total de PESOS TRES MIL 

TREINTA Y NUEVE CON 77/100 ($ 3.039,77) IVA incluido, por un total de UN MIL CIENTO 

TREINTA (1130) TAPAS TRANSPARENTES P/ ENCUADERNAR ANILLADO ESPIRALADO 

TAMAÑO A-4, con un precio unitario de PESOS DOS CON 69/100 ($ 2,69), debiendo decir 

PESOS TRES  MIL TREINTA NUEVE CON 70/100 ($ 3.039,70)  IVA Incluido. 

De acuerdo a lo que establece el ARTÍCULO 13: CAUSALES DE DESESTIMACIÓN y conforme los 

artículos 84º y 85º del Reglamento aprobado por Decreto 893/2012, si el total cotizado para cada renglón 

no respondiera al precio unitario, se tomará este último como precio cotizado. En consecuencia, la 

cotización final para el RENGLÓN N° 1 de acuerdo a los precios unitarios debe ser por la suma de 

PESOS CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 27/100 ($ 

196.547,27) IVA Incluido. 

 

En relación a la oferta  presentada por MBG COMERCIAL S.R.L. se detectaron errores subsanables en 

la cotización de los siguientes ítems: 

- Para el ítem Nº 134 del RENGLÓN N° 2 se cotizó un monto total de PESOS VEINTE MIL 

TREINTA Y CINCO CON 00/100 ($ 20.035,00) IVA incluido, por un total de CIEN (100) 
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RESMAS A3-GRAMAJE 80GRS. MEDIDAS: 42X29,7CM HOJAS POR RESMA 500, CALIDAS 

TIPO LEDESMA AUTOR BOREAL, con un precio unitario de PESOS NOVENTA Y NUEVE 

CON 00/100 ($ 99,00), debiendo decir PESOS NUEVE MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($ 

9.900,00)  IVA Incluido. 

- Para el ítem Nº 135 del RENGLÓN N° 2 se cotizó un monto total de PESOS DOSCIENTOS 

SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS DIECIOCHO CON 00/100 ($ 265.518,00) IVA incluido, 

por un total de DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS (2682) RESMAS A4 PAPEL 

EXTRA BLANCO ALCALINO DE PRIMERA CALIDAD DE 80GRS APTO PARA 

FOTOCOPIADORA, IMPRESORA LASER E INJET. PRESENTACIÓN: RESMA DE 500 

HOJAS, CALIDAD AUTOR, con un precio unitario de PESOS CIENTO DOS CON 00/100 ($ 

102,00), debiendo decir PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 

SESENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 273.564,00) IVA Incluido. 

De acuerdo a lo que establece el ARTÍCULO 13: CAUSALES DE DESESTIMACIÓN y conforme los 

artículos 84º y 85º del Reglamento aprobado por Decreto 893/2012, si el total cotizado para cada renglón 

no respondiera al precio unitario, se tomará este último como precio cotizado. En consecuencia, la 

cotización final para el RENGLÓN N° 2 de acuerdo a los precios unitarios debe ser por la suma de 

PESOS SEISCIENTOS CATORCE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 00/100 ($ 

614.952,00) IVA Incluido. 

 

FORMA DE COTIZACIÓN: 
 
En relación a la oferta  presentada por ERRE.DE S.R.L., se deja constancia que el oferente no presenta 

cotización para el Ítem N° 104 del RENGLÓN N° 1, no cumpliendo con la cotización integral exigida en el 

apartado FORMA DE COTIZACIÓN de las especificaciones técnicas, ARTÍCULO 4: FORMALIDADES Y 

CONTENIDO DE LAS OFERTAS y ARTÍCULO 7: MONEDA Y FORMA DE COTIZACIÓN del Pliego de 

Bases y Condiciones Particulares. 

 

En relación a la oferta  presentada por LIBRERÍA INTEGRAL MAYA S.A., se deja constancia que el 

oferente no presenta cotización para el Ítem N° 100 y N° 132 del RENGLÓN N° 1, no cumpliendo con la 

cotización integral requerida en el apartado FORMA DE COTIZACIÓN de las especificaciones técnicas, 

ARTÍCULO 4: FORMALIDADES Y CONTENIDO DE LAS OFERTAS y ARTÍCULO 7: MONEDA Y 

FORMA DE COTIZACIÓN del Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 
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Asimismo, se deja constancia que cotiza para el Ítem N° 137 del RENGLÓN N° 2 un precio considerado 

vil o no serio según lo estipulado en el ARTÍCULO 14, Inciso l) del Pliego de Bases y Condiciones 

Particulares; por lo cual se debe desestimar la oferta para dicho Ítem. 

Consecuentemente, no cumple con la cotización integral exigida en el apartado FORMA DE 

COTIZACIÓN de las especificaciones técnicas, ARTÍCULO 4: FORMALIDADES Y CONTENIDO DE LAS 

OFERTAS y ARTÍCULO 7: MONEDA Y FORMA DE COTIZACIÓN del Pliego de Bases y Condiciones 

Particulares, para el RENGLÓN N° 2. 

 

En relación a las ofertas presentadas por YAMILA VASQUEZ y MARCELO JAVIER KERTZMAN, se 

deja constancia que los oferentes cumplen con los requisitos para ser considerados Micro, Pequeñas y 

Medianas Empresas, por lo cual se encuentran habilitadas a cotizar Ítems parciales de los renglones que 

componen la presente licitación según Decreto N° 1075/2001 y Ley N° 25.300. 

 

MUESTRAS 
En relación a la oferta  presentada por ERRE.DE S.R.L., se deja constancia que el oferente no presenta 

muestras para el Ítem N° 41 y N° 111 del RENGLÓN N° 1, no cumpliendo con el Punto ENTREGA DE 

MUESTRAS de las especificaciones técnicas y  el ARTÍCULO 10: DOCUMENTACIÓN inciso e) del 

Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

 

En relación a la oferta  presentada por LIBRERÍA INTEGRAL MAYA S.A., se deja constancia que el 

oferente no presenta muestras para el Ítem N° 50, N° 108, N° 111, N° 116, N° 117 y N° 132 del 

RENGLÓN N° 1, no cumpliendo con el Punto ENTREGA DE MUESTRAS de las especificaciones 

técnicas y  el ARTÍCULO 10: DOCUMENTACIÓN inciso e) del Pliego de Bases y Condiciones 

Particulares. 

 

ACTIVIDAD COMERCIAL VS OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: 
En relación a la oferta  presentada por MARCELO JAVIER KERTZMAN, se deja constancia que 

habiéndose realizado un pormenorizado análisis de la documentación obrante en el expediente, SIPRO y 

AFIP, esta Comisión Evaluadora informa que no se encuentra relación entre las actividades y rubros a 

los cuales el oferente se encuentra inscripto y el objeto de la contratación de referencia. 

 
                      

  REQUISITOS FORMALES SEGÚN PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 
 
Oferta N° 2. YAMILA VASQUEZ CUIT Nº 27-35329551-4: De las constancias exigidas en el Pliego de 

Bases y Condiciones el oferente cumple con todos los requisitos exigidos. 
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  Oferta N° 3. ROTATIVOS UNICOM S.R.L. CUIT Nº 30-60904300-4: De las constancias exigidas en el 

Pliego de Bases y Condiciones el oferente cumple con todos los requisitos exigidos. 

 
Oferta N° 6. MBG COMERCIAL S.R.L. CUIT Nº 30-70748071-4: De las constancias exigidas en el 

Pliego de Bases y Condiciones el oferente cumple con todos los requisitos exigidos 
 

                                 RECOMENDACIÓN FINAL 
OFERTAS DESESTIMADAS 
 
RENGLÓN N° 1: 
 
Oferta N° 1. ERRE.DE S.R.L. CUIT Nº 30-59126775-9: Por NO cotizar la totalidad de los ítems que 

componen el RENGLÓN N° 1, por lo que la oferta no resulta válida sobre la base de una adjudicación 

integral a la oferta de menor precio de acuerdo a lo previsto en el Punto FORMA DE COTIZACIÓN de las 

especificaciones técnicas y en el ARTÍCULO 4: FORMALIDADES Y CONTENIDO DE LAS OFERTAS y 

ARTÍCULO 7: MONEDA Y FORMA DE COTIZACIÓN del Pliego de Bases y Condiciones Particulares; y 

por no cumplir con el Punto ENTREGA DE MUESTRAS de las especificaciones técnicas y  el ARTÍCULO 

10: DOCUMENTACIÓN inciso e) del Pliego de Bases y Condiciones Particulares.   
 
Oferta N° 5. MARCELO JAVIER KERTZMAN CUIT Nº 23-11836718-9: Por no corresponder las 

actividades principales y secundarias declaradas ante la AFIP y en el SIPRO con el objeto de la 

contratación de referencia. 

 

Oferta N° 4. LIBRERÍA INTEGRAL MAYA S.A. CUIT Nº 30-70958734-6: Por NO cotizar la totalidad de 

los ítems que componen el RENGLÓN N° 1, por lo que la oferta no resulta válida sobre la base de una 

adjudicación integral a la oferta de menor precio de acuerdo a lo previsto en el Punto FORMA DE 

COTIZACIÓN de las especificaciones técnicas y en el ARTÍCULO 4: FORMALIDADES Y CONTENIDO 

DE LAS OFERTAS y ARTÍCULO 7: MONEDA Y FORMA DE COTIZACIÓN del Pliego de Bases y 

Condiciones Particulares; y por no cumplir con el Punto ENTREGA DE MUESTRAS de las 

especificaciones técnicas y  el ARTÍCULO 10: DOCUMENTACIÓN inciso e) del Pliego de Bases y 

Condiciones Particulares.        
 
RENGLÓN N° 2: 
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Oferta N° 4. LIBRERÍA INTEGRAL MAYA S.A. CUIT Nº 30-70958734-6: Por ofertar para el RENGLON 

N° 2 Ítem 137 un precio considerado vil o no serio según ARTICULO 14: CAUSALES DE 

DESESTIMACIÓN inciso l) del Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

Consecuentemente, no cumple con la cotización integral exigida en el apartado FORMA DE 

COTIZACIÓN de las especificaciones técnicas, ARTÍCULO 4: FORMALIDADES Y CONTENIDO DE LAS 

OFERTAS y ARTÍCULO 7: MONEDA Y FORMA DE COTIZACIÓN del Pliego de Bases y Condiciones 

Particulares. 

 

ORDEN DE MÉRITO N° 1 
 

RENGLÓN N° 1:  
ÍTEM N° 47, 90, 91 Y 92 
 
Oferta N° 2. YAMILA VASQUEZ CUIT Nº 27-35329551-4: Se recomienda asignarle orden de mérito Nº 

1 para los Ítems N° 47, 90, 91 y 92 por la suma de PESOS DOCE MIL TRES CON 03/100 ($ 12.003,03), 

IVA Incluido, por cumplir en un todo con las exigencias del Pliego de Bases  y Condiciones Particulares, 

y resultar la oferta económicamente más conveniente. 

 

RENGLÓN N° 1:  
ÍTEM N° 1 AL 46, 48 AL 89 Y 93 AL 133  
 
Oferta N° 6. MBG COMERCIAL S.R.L. CUIT Nº 30-70748071-4: Se recomienda asignarle orden de 

mérito Nº 1 por la suma de PESOS CIENTO VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS ($ 474.445,15), IVA 

Incluido, por cumplir en un todo con las exigencias del Pliego de Bases  y Condiciones Particulares, y 

resultar la oferta económicamente más conveniente. 

 
RENGLÓN N° 2: 
ÍTEM N° 134 AL 137 
 
Oferta N° 6. MBG COMERCIAL S.R.L. CUIT Nº 30-70748071-4: Se recomienda asignarle orden de 

mérito Nº 1 por la suma de PESOS SEISCIENTOS CATORCE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS 

CON 00/100 ($ 614.952,00) IVA Incluido, por cumplir en un todo con las exigencias del Pliego de Bases  

y Condiciones Particulares, y resultar la oferta económicamente más conveniente. 

 

ORDEN DE MÉRITO N° 2 
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RENGLÓN N° 1:  
ÍTEM N° 47, 90, 91 Y 92 
 
Oferta N° 6. MBG COMERCIAL S.R.L. CUIT Nº 30-70748071-4:  Se recomienda asignarle orden de 

mérito Nº 2 para los Ítems N° 47, 90, 91 y 92 por la suma de PESOS DOCE MIL OCHOCIENTOS OCHO 

CON 17/100 ($ 12.808,17), IVA Incluido, por cumplir en un todo con las exigencias del Pliego de Bases  

y Condiciones Particulares. 

 

RENGLÓN N° 1: 
ÍTEM N° 21, 41, 46, 53, 93 Y 94 
 
Oferta N° 2. YAMILA VASQUEZ CUIT Nº 27-35329551-4: Se recomienda asignarle orden de mérito Nº 

2 para los Ítems N° 21, 41, 46, 53, 93 y 94 por la suma de PESOS CINCUENTA Y TRES MIL 

SEISCIENTOS TRECE CON 75/100 ($ 53.613,75), IVA Incluido, por cumplir en un todo con las 

exigencias del Pliego de Bases  y Condiciones Particulares. 

 

RENGLÓN N° 2: 
ÍTEM N° 134 AL 137 
 
Oferta N° 3. ROTATIVOS UNICOM S.R.L. CUIT Nº 30-60904300-4: Se recomienda asignarle orden de 

mérito Nº 2 por la suma de PESOS SEISCIENTOS DIECISIETE MIL CUARENTA Y UNO CON 00/100 ($ 

617.041,00), IVA Incluido, por cumplir en un todo con las exigencias del Pliego de Bases  y Condiciones 

Particulares. 

 


